
Concepción, 28 de agosto 2024 

INFORME DE DESEMPEÑO AGOSTO 2024 

Yo, Jorge Luis Latorre Cádiz, Arquitecto, RUT N °xxxxxxxx, declaro haber 
prestado servicios profesionales como Asesor Técnico en Administración 
Municipal, dependiendo de la Dirección de Obras de la Ilustre Municipalidad de 
Concepción, de acuerdo con el DECRETO ADMUN Nº1179 de fecha 22 de julio 
2024. 

Durante el periodo comprendido del 01 de agosto al 31 de agosto del año 2024. 
Las labores desempeñadas en el periodo informado se sintetizan en: 

l. Revisión expedientes de regularización, para ampliación de vivienda social
existentes acogida a Art. 5.1.4, 2B de la OGUC. (SEO 11200).

2. Revisión de Expedientes de habilitación de local comercial para obra menor,
acogidas al Art. 5.1.4 numeral 1A de la OGUC. (SEO 11458).

3. Revisión de expediente solicitud permiso de obra menor, ampliación hasta 100
m2, acogida al Art.5.1.4, 1A de la OGUC. (SEO 11643).

4. Revisión de expediente solicitud permiso de obra nueva, acogida al Art.5.1.6,
de la OGUC. (SEO 11788).

5. Revisión de expediente solicitud permiso de obra menor, ampliación hasta 100
m2, acogida al Art.5.1.4, 1A de la OGUC. (SEO 12366).

6. Revisión de expediente solicitud permiso de obra menor, ampliación hasta 100
m2, acogida al Art.5.1.4, 1A de la OGUC. (SEO 12712).

7. Visitas a terreno por fiscalización y recepción de edificaciones acogidas al
Art.5.1.4, 1A y Art.5.1.4, 1B de la OGUC.

8. Atención a público.
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"En atención a lo dispuesto en el artículo 4º de la Ley 19.628 Sobre Protección de Datos Personales y artículo 112 de la Resolución Exenta
Nº500, de fecha 09 de Diciembre de 2022, Instrucción General de Transparencia Activa del Consejo para la Transparencia,
es deber de los órganos de la Administración del Estado proteger los datos sensibles y personales, por ello, se ha tachado cédula de identidad personal"


